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La ciudad de Guadalajara ahora (en octubre de 2007) cuenta con aproximadamente 4.3 millones de habitantes distribuidos en los municipios de Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, El Salto y Tlajomulco. Esta ciudad, entre uno de los principales aspectos que la caracterizan, es el hecho de mantener una estructuración horizontal con edificaciones bajas, predominantemente de uno o dos pisos, lo cual da como resultado una ciudad muy extendida. La superficie aproximada de la Zona Metropolitana de Guadalajara era aproximadamente de 34,000 Has., en el año 2000 y de 36,000 Has. en el año 2005; sus dimensiones aproximadas eran el año del 2000 de 28.128 Kms. de oeste a este, y de 31.859 Kms. de norte a sur, considerando los puntos más extremos.
Estas características de ciudad, ha traído en consecuencia una polémica local que ya tiene más de tres décadas. Por un lado hay quienes se pronuncian en el sentido de que se debe de mantener la ciudad baja y extendida, pero por otro lado hay quienes defienden la idea de que la ciudad debe comenzar a crecer verticalmente como producto de una política pública; quienes defienden la horizontalidad sustentan su posición en la tradición y en el argumento de que los tapatíos no sabemos vivir en condominios, en contraparte quienes impulsan la idea de hacer crecer la ciudad verticalmente ven como favorable la redensificación para con ello acortar las distancias entre los distintos puntos de la ciudad y ganar espacios para otros usos del suelo.
Otro aspecto que abona hacia la misma discusión, son los crecientes problemas de tránsito por la ciudad y también el aumento en los índices de contaminación, los cuales repercuten negativamente en los indicadores de calidad de vida de los tapatíos; los altos niveles de contaminación en particular se hacen noticia cotidiana durante el periodo de noviembre a mayo de todos los años, repitiéndose las contingencias ambientales durante casi todos los días sobre todo por el rumbo sur-sureste de la ciudad (más específicamente en la colonia de Miravalle).
En ese mismo sentido, otro aspecto relevante que permite darle contexto al asunto que aquí nos ocupa, es el hecho de que Guadalajara desde sus orígenes (1542) ha padecido escasez de agua; sus fundadores una vez asentados se enteraron que las aguas del manantial Agua Azul y del río San Juan de Dios eran aguas “pesadas” no recomendables para el consumo humano_; por ello iniciaron en las cercanías una búsqueda por todos los rumbos, a efectos de satisfacer esa carencia; concluyendo en todas los exploraciones que las mejores aguas eran las de los manantiales de Los Colomos, pero fue hasta 1900 que se pudieron llevar dichas aguas a la ciudad, al comprar bombas alemanas que elevaron el agua a estanques para luego ser conducida por gravedad. Antes, los abastos de agua provenían de Toluquilla, San Andrés y El Colli. Los manantiales de Los Colomos y Los Colomitos (aguas abajo), forman parte de la cuenca hidrográfica del río Atemajac, el cual drena la parte noroeste y más baja de la ciudad.
Antecedentes.

Los manantiales conocidos como Los Colomitos eran a principios del siglo XX aproximadamente doce, los cuales se ubicaban hacia el rumbo norte de la ciudad sobre distintos afluentes de la margen derecha del río Atemajac, algunos de los cuales en su momento constituyeron lugares de paseo, baños y lavaderos, mismos que sirvieron de inspiración a una de las estrofas de la canción de Pepe Guízar: Guadalajara, Guadalajara que dice: ¡Ay!, colomitos lejanos. ¡Ay!, ojitos de agua, hermanos. ¡Ay!, colomitos inolvidables, inolvidables como las tardes en que la lluvia desde la loma no nos dejaba ir a Zapopan. Sin embargo poco a poco esos lugares fueron invadidos y borrados por la ciudad, sucumbiendo en aras de la urbanización y el “progreso”. De ellos como único testimonio queda el que ahora está ubicado por la avenida del Federalismo Norte No. 2135 entre Manuel de Mimbela y Fidel Velázquez, mismo que es el objeto de este análisis dada la polémica que se ha generado entre vecinos y autoridades municipales, como producto de la autorización de una licencia de construcción sobre dicho predio a finales de 2006.
Lo que ahora es conocido como Los Colomitos es un manantial y un predio contiguo aún sin urbanizar, los cuales en conjunto suman aproximadamente 1.5 hectáreas. Ambos predios colindan al noroeste y norte con el Club Occidente que consiste en una finca para eventos y reuniones, áreas verdes de descanso y esparcimiento así como dos canchas de fut-bol; por el este colindan con la avenida del Federalismo, mientras que por los rumbos sur y oeste colindan con fincas habitación. Ver Imágenes siguientes.
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Como se puede apreciar de las imágenes anteriores, de acuerdo al Plan Parcial de Desarrollo Urbano 2000, el Plano de Zonificación del Subdistrito Urbano 5 Vallarta Country, Distrito Urbano Zona 2 Minerva, en el que se presenta la clasificación de las áreas, utilización general del suelo y estructura urbana, la zona se encontraba clasificada como AU 06, GTD 02, PA I* 01, de acuerdo a lo cual, el predio se consideraba como área directa de protección al acuífero (PA I 01) por estar directamente relacionada con el manantial o fuentes de extracción de agua cuyo acceso debe estar controlado, evitándose la presencia humana y permitiendo solamente los usos relativos a la obtención de agua; por ello, dice la norma, estas áreas estarán sujetas a la elaboración de un estudio técnico geohidrológico para determinar las diferentes áreas de protección y el uso que se pueda dar a las mismas, siendo la Comisión Nacional del Agua quien emita dicho dictamen.
 El mismo ordenamiento establece que estas áreas son de utilidad pública y que pueden ser Generadoras de Transferencia de Derechos de Desarrollo (GTD), las cuales se clasifican como: áreas de protección histórico patrimonial, áreas naturales protegidas, áreas de prevención ecológica, áreas de protección ecológica y áreas de protección a acuíferos.

Por otra parte, remitiéndonos los planos en cuestión, en ellos se establecen dos radios de protección a partir del acuífero, considerados como de conservación media, el primero de 100 metros perimetrales y el segundo que comprende un radio mayor (250 metros) con la misma clasificación, la diferencia radica en que en el primer radio existe un área catalogada como AU-26-IE-FR 01 que corresponde a áreas de restricción por la presencia de instalaciones especiales, la cual se tipificó de esta manera debido a la existencia de la infraestructura del tren ligero. De acuerdo a esta clasificación, existe una restricción de uso por la presencia de instalaciones ferroviarias, debiendo establecerse una franja de protección mínima de 15 metros a cada lado del eje de la vía como servidumbre libre de edificaciones e instalaciones permanentes, salvo las que permitan las leyes federales.  

Dentro del segundo radio de protección que comprende hasta los 250 metros, se localiza un área clasificada como AU EV3-01, la cual corresponde a espacios verdes y recreativos distritales dentro de la cual se ubica el club Deportivo Occidente, perteneciente al sindicato de obreros de la fabrica textil.

La versión actualizada 2001-2003 del Plan Parcial de Desarrollo Urbano para la misma zona, emitida por el H. Ayuntamiento de Guadalajara, mantiene la misma política para los predios, aunque con algunos cambios en la nomenclatura. La zona catalogada como de protección de 100 metros de radio se clasifica como de conservación intensa con la clave PA-I 01 (Área de Protección a Acuíferos, Directas) y el área inmediata que corresponde a la antigua franja de 250 metros, en la que se ubica la parte más alejada del predio que se pretende urbanizar, tiene la clave PA-II 01 (Áreas de Protección a Acuíferos, Áreas Inmediatas). En el mismo documento, se recalca la recomendación de que ambas zonas están sujetas a la elaboración de un estudio técnico geohidrológico para determinar las diferentes áreas de protección y el uso que se les puede dar a las mismas.

Origen y evolución del conflicto.
En enero de 2002 al notar los vecinos que se hacían movimientos de tierra en el predio, se informaron al respecto y manifestaros su oposición a la construcción de viviendas, la respuesta de las autoridades fue en el sentido de que no había autorización de construcción e inmediatamente se suspendieron las obras.
En la consulta pública del PPDUS5 2003, los vecinos solicitaron que no se cambiara el uso de suelo, con el propósito de que siguiera protegiendo el manantial; sin embargo, contrario a dicha petición, la versión definitiva quedó clasificada como  AU36 H3-H, pero sin quitar el radio de protección de cien metros, según consta en acta de cabildo de 23 de septiembre de 2003. El Plan Parcial actual también cuenta con la notación de que dentro de un radio de cien metros alrededor del manantial Los Colomitos, será observada una conservación intensa; así mismo contiene la notación de que las áreas PA-I y PA-II estarán sujetas a un estudio técnicos geohidrológico para determinar las diferentes áreas de protección y el uso que se les puede dar a las mismas.
Los propietarios del predio en su insistencia por obtener los permisos de construcción, durante 2005 solicitaron un recurso de revisión al dictamen de trazos, usos y destinos que les negaba la desafectación del radio de protección del manantial; así por esta vía el Síndico del Ayuntamiento (Gustavo González Hernández) a través del jurídico municipal, les otorgó un nuevo dictamen eliminando el radio de protección al acuífero que se había venido señalando; sin embargo esta modificación hasta donde se conoce, nunca fue ratificada por el pleno del Ayuntamiento.
Los vecinos por su parte a principios de 2005 solicitaron a la Universidad de Guadalajara un estudio sobre las características del predio, el cual fue titulado “Caracterización, evaluación y diagnóstico de Los Colomitos”, mismo que fue entregado en mayo de ese mismo año, donde se hacía un exposición de motivos sobre los inconvenientes que se presentarían con la construcción de viviendas en las áreas aledañas al manantial; argumentos que, según los propios vecinos, fueron desestimados por los técnicos de la empresa inmobiliaria y la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento.
Con amenaza de una polémica en puerta, durante ese año de 2005, la Dirección de Obras Públicas de Guadalajara convocó a por lo menos dos reuniones para tratar de convencer al presidente de colonos (Alejandro Constantino Pizano Martínez) de las bondades del proyecto inmobiliario y así obtener su consentimiento formal para poder realizar las obras; a dichas reuniones el Presidente de Colonos siempre se hizo acompañar por algunos vecinos, así como también acudieron representantes de la empresa inmobiliaria, técnicos del SIAPA (Sistema de Agua Potable y Alcantarillado) y CEAS (Consejo Estatal de Agua y Saneamiento).
Las reuniones conciliatorias y la oposición firme de los vecinos sirvieron de bastante poco, pues lo único que aparentemente se ganó por parte de los vecinos, es que la constructora ofreciera un proyecto de menor densidad habitacional, al principio se hablaba de 170 casas pero versiones más recientes consideran la construcción de 108 viviendas, aunque no se cuenta con el proyecto original y posterior que pueda corroborar este dicho. Así, contrario a la petición de los vecinos, en diciembre de 2006 el día 26 para ser exactos (fin de trienio) se otorgaron los permisos de construcción de viviendas, cuyos numerales de los distintos permisos fueron exhibidos mediante mantas al ingreso del predio, ello desde los primeros días de enero de 2007; al mismo tiempo, se comenzaba a trabajar con maquinaria dentro del mencionado predio, removiendo y compactando tierra.
Esos hechos de principios de año, produjo una inmediata reacción de los vecinos, quienes actuaron en diferentes frentes. Se manifestaron en protesta tanto junto al predio (27 y 30 de enero, 24 de febrero y 5 de junio), como frente a la presidencia municipal (9 de febrero), se ha estado asistiendo a foros para difundir el problema y pedir apoyo, se ofrecieron varias entrevistas a medios de comunicación, se realizaron entrevistas con autoridades municipales y estatales, se convocó a reuniones informativas y se elaboraron volantes con mensajes e información básica, así mismo se procedió ha solicitar información por la Ley de Transparencia, logrando así la sociedad de colonos y en particular un reducido grupo de activistas liderados por el Presidente, integrar un expediente muy completo sobre el particular.
Los actores implicados y sus argumentos.
La constructora Pañol promotora del desarrollo inmobiliarios denominado “Ojo de Agua”,  como es normal de suponer, defenderá su proyecto y tratará de sacarle el mayor beneficio posible, en ese sentido sus representantes (Rábago Preciado y otros) han hecho diversas declaraciones a los medios de comunicación, diciendo que no hay tales impactos ambientales que los vecinos denuncian, que todos los permisos están en regla y que el reducido grupo de vecinos (en algunas manifestaciones lograron reunirse más de trescientos) opositores, están mal informando a la sociedad y responden a intereses ocultos.
Por su parte el ayuntamiento de Guadalajara, en particular la Presidencia y la Dirección de Obras Públicas, defienden el proyecto en el sentido de que se cumplieron todos los requisitos y que estos permisos fueron otorgados por el ayuntamiento pasado. La primera vez (mediados de enero de 2007) que los medios de comunicación cuestionaron al actual Presidente Municipal de Guadalajara, Alfonso Petersen Farah sobre el problema, declaró que haría todo los posible por rescatar y conservar ese “emblemático” lugar para Guadalajara, pero horas después declaró que era “palo dado”, que todos los permisos estaban en regla y que la constructora tenía todo el derecho de iniciar la construcción.
La segunda declaración del Presidente municipal, junto con la actuación que había venido teniendo la Dirección de Obras Públicas cuyo titular era Ricardo Robles en el trienio que acababa de concluir, colocó en franca oposición a los vecinos respecto a algunas autoridades municipales. Los vecinos alegaban que con el otorgamiento de los permisos de construcción se violaron normas y leyes;  entre otras sostenían que el Síndico se había excedido en sus funciones al generar un nuevo dictamen en el cual se eliminaba el radio de protección de acuíferos, además de que no se habían hecho_ o por lo menos no se les habían dado a conocer los estudios geohidrológicos obligatorios, que no se habían hecho los estudios de impacto ambiental e impacto vial y que se pretendía construir sobre áreas de rellenos lo cual constituía un peligro para los futuros habitantes, además de afectar el área de captación y protección al acuífero.

Dicen los vecinos que con el actuar de estas autoridades se estaba favoreciendo el interés privado y económico en perjuicio del interés público y ambiental, insisten en su petición reiterada de hace cuatro años para que el predio se expropie y se convierta en un parque o en una pequeña reserva ecológica que pueda tener fines incluso educativos. Aseguran que de dicho proyecto se beneficiarían  directamente 4,233 personas que habitan en un radio de un kilómetro (las cuales aumentan a 696,529 habitantes en cinco kilómetros a la redonda), pues por aquellos rumbos escasean los parques y espacios de estas características.

En este conflicto ya manifiesto ante la opinión pública, los funcionarios del Ayuntamiento adoptaron una resistencia pasiva a los embates de los vecinos, a quienes se les sumaron algunos académicos y representantes de asociaciones civiles; dichos funcionarios evitaron dar opiniones públicas y cuando tuvieron que hacerlo insistieron de que todo estaba en regla y nada se podía hacer ya, forzado por la situación el Director de Ecología (Javier Ochoa) en su respuesta al cuestionamiento de los medios declaró que efectivamente no existía el estudio de impacto ambiental, pero que por la corta magnitud de la obra no se requería de manera obligatoria a efectos de poder otorgar el permiso de construcción. En contraparte, los vecinos intensificaron y diversificaron sus actuaciones en los distintos sentidos ya antes referidos.
A pregunta expresa, los vecinos no han logrado_ los resultados esperados pero ven algunos puntos favorables. En el ámbito de la participación ciudadana, ven como favorable el difundir el problema y con ello abonar hacia la creación de una conciencia colectiva de respecto al medio ambiente en aras de la sustentabilidad; otro aspecto positivo, es el hecho de sumarse a los grupos críticos y propositivos frente a un gobierno poco sensible a las demandas ciudadanas. En el campo formal, después de abordar a diferentes autoridades a quienes les mostraban, lo que a su juicio eran, evidencias documentales sobre las irregularidades que contenía el permiso otorgado, así como exponer sus argumentos sobre posibles actos de corrupción, los cuales van desde una posible adquisición fraudulenta del predio hasta tráfico de influencias, finalmente la Regidora (PRI) María del Rocío Corona Nakamura fue convencida por los ciudadanos y recibió el expediente con la promesa de estudiarlo, para luego (a mediados de abril) con base en él, presentar ante el pleno del Cabildo una iniciativa que permitiera rescatar para la ciudad el predio de Los Colomitos, la cual a su juicio contemplaba tres etapas: primero expropiar el predio, segundo lograr que el Congreso del Estado lo declare área natural protegida y tercero que se investigue el expediente con los trámites y permisos que fueron otorgados (El Informador, 17 de abril de 2007).
La Iniciativa de Corona Nakamura fue presentada y aprobada por el Ayuntamiento el 19 de abril y turnado a la Comisión de Ecología para su adecuada integración y seguimiento; no obstante las obras de construcción continuaban, inclusive el 15 de marzo hubo intervenciones directas sobre el manantial, pues al demoler el muro que protegía la caja de agua, el manantial fue azolvado parcialmente para posteriormente desazolvarlo con maquinaria; ante este hecho, Rábago Preciado declaró a los medios de comunicación, que los vecinos deberían estar agradecidos, ya que él de manera gratuita estaba “limpiando la mugre” que contenía el manantial, pero por otro, vecinos que se abastecen de esa fuente se quejaron de que estuvieron recibiendo agua lodosa, e incluso algunos manifestaron haber contraído infecciones en la piel. El hecho fue denunciado y forzó a una clausura parcial, la cual no se respetó y ante los reclamos al respecto, funcionarios de Obras Públicas respondieron que ellos no ejercían la función de vigilancia; en síntesis, las obras nunca se detuvieron y a finales de mayo la obra fue liberada de dicha clausura parcial, sin que los vecinos tuvieran las certeza de que se aplicó algún tipo de multa.
Mientras tanto, el expediente con la petición de expropiación del predio, no llegaba al Congreso del Estado y nadie sabía en que lugar se encontraba, ello obligó a que los vecinos intervinieran directamente hasta que dicho expediente fue encontrado y entregado al legislativo estatal, quienes la regresaros por estar mal integrada (a la fecha no se sabe en que condiciones se encuentra). Por su parte el Presidente Municipal, en atención a la demanda de los vecinos, “negociaba” con la representación de la Constructora dejara de protección al manantial cuatro metros, pues el proyecto inicial contemplaba construir sobre el límite de la caja de agua; pero sobre este asunto, los vecinos a través del Presidente de la Federación de Colonos, hicieron la solicitud a la CONAGUA para que inspeccionara y_ emitiera un dictamen sobre el manantial, mismo que fue contestado el 5 de junio, refiriendo que Los Colomitos es un manantial de propiedad federal por tanto de acuerdo a la ley vigente debería de mantener un radio de diez metros como área de protección, pero que la competencia de otorgar permisos de construcción era de los ayuntamientos.
La empresa constructora, además de seguir realizando trabajos que consisten principalmente en la nivelación y compactación de los terrenos, aunque con menor intensidad que en meses anteriores; hacia mediados de junio inició_ un proceso de demanda contra autoridades tanto estatales como municipales, para que no se le expropiara y se les respetara su permiso de construcción. Ahora la demanda y algunas contrademandas resultantes, se encuentran en curso.
Esta controversia aún no concluye, pero a diez meses de iniciada la lucha, muchos ya no tienen ánimos para seguir y el grupo se ha reducido considerablemente, aunque se ha ganado en relaciones y se han aprendido algunas estrategias para hacer su lucha más efectiva; los que quedan, aunque con notorio agotamiento, se mantienen en su demanda inicial: “expropiar y convertir el predio en un parque ecológico”; pero sin que lo digan se percibe, por su discurso y actuación, una especie de resignación en el sentido de que “de lo perdido lo que aparezca”, y ven como una ganancia el que se respeten los diez metros de protección al manantial, aunque esto todavía no está resuelto.
A manara de conclusión.
Este es un caso como muchos otros que ejemplifican los conflictos entre sectores social, gubernamental y empresarial; al mismo tiempo que evidencia contradicciones entre discurso, proyectos y acciones; por ejemplo, en general hay proyectos para reforestar la ciudad y en particular para convertir en un corredor verde el río Atemajac aguas debajo de Los Colomos, mientras que contrario a ellos, se autoriza construir en una área que por su entorno inmediato tiene un alto potencial ecológico. Es más, el área tiene grandes potencialidades para convertirse en un complejo, ecológico, deportivo, histórico (haciendo algún rescate parcial de la fábrica de Atemajac), comercial y cultural.
Una aspiración personal, es que con esto se pueda sumar a las voces que demandan urgentemente un proyecto de ciudad más humana y con mejores indicadores para la calidad de vida y eso solo se logra con liderazgos que haga converger intereses de beneficio colectivo que nos permitan crear nuestros patrimonios, los cuales a la escala humana e inmediata, debemos entenderlos como nuestro barrio, colonia y ciudad.
¿En conflictos como estos quien gana? Las autoridades están cuestionadas en su proceder y honestidad, los ciudadanos están agotados y gastados económicamente pues además de su tiempo, han invertido dinero para pagar notarios, abogados y pagar las copias tanto simples como certificadas por vía de transparencia, mientras que los constructores siguen en la incertidumbre, pues no se atreven a edificar pues el asunto aun no está resuelto.

¿Qué ciudad queremos? ¿Qué instrumentos tenemos? ¿Cómo aplicamos esos instrumentos? Los planes parciales deben ser congruentes con el proyecto de ciudad, las autoridades deben efectivamente cumplir y hacer cumplir las leyes, y la consulta pública debe ser respetuosa.
� Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara. Plan Parcial de Desarrollo Urbano 2000. Subdistrito Urbano 5 "Vallarta Country" Distrito Urbano "Zona 2 Minerva". pp.11-13.
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